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Sesión Orclinaria
31 de nrayo del 2022

En Huejúcar, Jalisco, siendo'las 9:17 (Nueve horas con cjiecisiete minutos)deldía 31
de mayo del 2022, se reunieron en la Sala del Ayuntanriento de esta Presidencia
Municipal, los C. Lic. Arcelia Díaz Márquez Presidenta Municipal y los Regidores que
integran el H. Ayuntamiento Constitucional para celebrar la Novena Sesión Ordinaria
de Cabildo, correspondiente a esia Administración 2021 - 2024, la cual se llevará a
cabo bajo el siguiente:

ORDEN DEL Df A

l.'Lista de Asistencia y Quórum Legal.
2.- Aprobación del Orden del Día.

r} ä d tr s i:. iili'äJ, "åi:Ïffi T'ff*iÍ"5"1"ii1iffi1åïilïll,l",f,i,l,1loî, o"
]ouijR LEctslt\Ttvö nrL. r.srnutÞesarrollo y Gobernanza para el Municipio de Huejúcar, Jalisco 2021,2024.
IOORDINAC üll - Análisis, Discusión y en su caso Aprobación del Convenio y Coordinación y

laboración pãra el lmpulso en la lmplementación de Mecanismos
rrupción con la Contraloría del Estado de JalÍsco.

.-Asuntos Genérales"

.- Clausura de la $esiú¡t.

DESARROLLO DE LA SESIÓN

1.- Lista de asistencia y quórum legal. -----*-
En uso de la voz de la Secretaria General la Lic. Maria Teresa Acuña Reveles toma
lista de asistencia la cual se realiza estando 11 (Once) Regídores Propietarios que

i nteg ra n e I H. Ayu ntam iento Ad m i n istra ción 2021 -2024. -- - -- - -- -- - -

1.- Arcelia Diaz Márquez, Presidenta Municipal
2.- Nancy Villa Montes, Síndica Municipal
LOS REGIDORES
3.- Renulfo Márquez Trujillo
4.- Lucia Guadalupe Nava Muro
5.- Noê Rodarte Madera
ô.^ Martha Elena Martínez Bañuelos
7.- J. Guadalupe Bañuelos Villaneda
B.- Hilda Dlaz de Eantiago
9.- Sèbastiåñ Ortêga Flores
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10.- Salvador Acosta Lèdezma
1 1.- Claudia Fatrieia Bibjano Ló¡ez

Con 11 (Once
declara abierta

legal, señora Presidenta se
ella emanen
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ekjdte quórum) Regidores presentes

[a sesión y validos los acuerdos que de

2,- Aprobaeión del orden del día.
Se dio lectura al Orden del día, es sometido a consideración de los regidores y SE
APRUEBA elorden del dfa por UNANIMIDAD de votos de los Regidores Presentes.-

3.- Lectura y aprobación del Acta de la Octava Sesión Ordinaria de Cabi
María Teresa Acuña Reveles, so

Acta Número 09, toda vez que

entregada previamente a los integrantes del pleno del Ayuntamiento. Después de
Pâlôcio Municipal S/N, Co,. Çenlro Tel:457 947 026s huejucargobl8zl@lrolrnail.srnr
C.P,46260. Husjúcar, Jålisco. fax 457 947 013$ huelucãr@ial¡sm gob.mx

La Secretaria Generaldel H. Ayu"qtamipg¡$g Lic.*

a los presentes la dispensa de % lec'tTiia de.l
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regìclores presentes, let clisperrsal en rnenciÓn y so firrna el acta No 09

4.- Análisis, Discr-tsión y en $u caso Aprobación elel Flan fulunicipal cìe

Desarrollt¡ y Gobernan;ä pârâ ei ñi{unicipio rie iìuejúcar, jaiisco äÜ2i-äüä4'-----'-

En uso cle la voz de la Lic Arcelia Díaz Márquez Presidenta Municipal soìicita la
aprobación tlel pleno para el Plan tt/unicipal de Desarrollo y Gobernanza para el

Municipio de Huejúcar, Jalisco 2021-?024, elcual, iiene a bìen exponer la Lic. Reyna

Dorita Ordaz Frias comentando a los regidores los ptttttos principales y expliÇando

cómo fue integrado, hace mención de ìa parlicipación que tuvo la ciudadanía de

diferentes comunidades así como también de algunos Regidores que äpoyäron en

las encuestas y las reuniones que se realizaron con los ciudadanos. El Regidor Mtro.

Salvador Acosta Ledezma hace la observaeión personal de que en el perio(io de

revisión se consìderen los elementos de los datos estadisticos y la percepción de
monografia a un Plan de Desarrollo Munìcipal, que tenga la visión del desarrollo y

crenimienio cJel Municipio al año 2030. Despuéç de analizado y discutido el punto H6
APROBAnCI por unanimidad de votos de los Regidore$ pre$entes el Plan Municipal
de Desarrollo y Gobernanza para el Municipio de Huejúcar, Jalísco 2021-2024.---------

5.- Anålisis, Þiseusión y ên $u caso Aprobacién del tonveniç de Gocrdinacién
y Colaboración parã el lmpulso en la lmplementaeión de Mecanismos
Anticorrupeión con la tontraloría del Eçtads de Jaliseo
En uso de la voz de Ia Lic, Arcelia Diaz Márquez Presidenta Municipal solicita la

aprobación del pleno para suscribir el Convenio de Coordinación y Colaboración þara
el lmpulso en la Implementación de Mecanismos Antieorrupción con la Contraloría
del Ëstado de Jalisco, con el objetivo de coordinar esträtegias y actividades dirigidas
a impulsar la implementación de mecanismos anticorrupción en el Municipio, con la
finalidad de dar cumplimiento a los objetivos generaleu y prioridades de la Politica
Estatal Anticorrupcién. Después de analizado y discutido el punto E$ APROBADÕ
por unanlmidad de votos de los Regidores presentes la suscripción por parte de los
servidores públicos correspondientes para la firma del Convenio de Coordinación y
Colaboración para el lmpulso en la lmplementación de Mecanismos Anticorrupción
con la Contraloría del Estado de Jalisco.--

6.- Asuntss Generales

a) Análisis, Discusión y en su caso Åprobación de la ratificación del
Gontralor Municipal por el periudo de la Administración 2021-2û2A"---------
Ën uso de la voz de la Lie. Arcelia Diaz Márquez Presidenta Municipal solicita
la aprobaciÔn del pleno para llevar a cabo la ratificación del contralor municipal
el C. Juan José Solano Soto con elfundamento en el artículo 67 ter, de la Ley
de Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco en la
que se menciona que el Titular del Órgano lnterno de Control al finalizar la
adrninistración por la que fue nombradolt¡enp derecho a ratificación hasta por
un perÌodo más, se hacê mencié-n dê que el oontralor actual cuenta con la
experiencia que se píde en la ley como tequisito parâ ocupar el puesto.
Después de analizado y discutido el punto Es APROBADÕ por unanimidad
de votos de los Regidores presentes la ratificación del contralor para la
ad min istraci ón 2021 -2A24..-..------------

b) Análisis, Þiscusión y en su easo Aprobación del Þecreto þürimero
28786/txlll/22 que raforma los artieulos 'ls, 35 y 50 de la Gonstitución

En uso de la voz de la Lic. Arcelia DÍaz Márquez en su calidad de Presiden
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f..-)Politica del Ëstado de Jalisco, en rrrateria de Goordinación Fiscal y la

Çreacién del Sistema Tributario Fstafal.-*----;Èryqqed-E-;--dÞ;;FÞep-es---èÞ--

Municipal, hace del conocimiento del Pleno de este ,,:'#Urun u^tento, qu
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iiocretiìtio General dei ll Conqreso cie Jalrsr:o,.Josci T.orlrás; lriclLre:r,¡l-l ì:)¿rirll¡.r
para efectos cie que este Otgano Colegiado etnita su voto conlo parte clel
Constituyente Permanente de Jalisco, notificó que por Decreto 2BTSïlLKllll?z
se aprobó reformar los artículos 15,35 y 50 de la Constitucién Política del
Estado de Jalisco en materia coordinación fiscal y la creación ciel
sistema tributario estatal, m¡smo que contiene adecuaciones a la nonlra
constitucional estatal, en los siguientes términos:

,NUMERO 2B786ILXIII/2281 CONGRESO DE'L ËSTADO DECRETA

SE REFORMAN LOS ART/CULOS I5, 35 Y 50 DE LA CONSTITUCIÖN
POLITICA DEL ESTADO DE JALISCO

ARTICULA tl¡tttCO. Se rêforman /os artlaulos 15, 35 y 50 de la
Constitución Política det Estado de Jalisco, para quedar coimo sigue;

Artículo 15.- [, .]

t a X.[...]

Et Estado podra adherirse a/ Slslema Nacional de Coordinación Fiscat y
ceder sus facultades originarias de establecimiento y cobro de
contribuciones en /os términos de /os convenios de coordinac¡ón y sus
anêxos.

La participación en la recaudación federal y la transfere¡tcia de recursos
adicionales por Ia Federación deberá ser equitativa y ponderar el
componente federal de la aportación del Esfado a/ srsfema en su coniunto
con sus necesidades solidarias, No obstante, el Estado contará Çon un

Sisiema Tributario Estatal que se regìrá baio los principios de eficiencia,
disciplina financiera, transparencia y contabílidad gubernamental y será el
encargado de que /as personas físicas y iurldicas contrìbuyan proporcional
equitativamente al gasto publico, asÍ çomo de fiscalizar el cumplimienta
/as dlsposrclones trÌbutarias del Fsfado e incentivar su
voluntarics.

Et GobÌerno del Estado particÍpará /os rec¿lrsos federales que se /e

transfieran con los municipios, en las términos de /a ley de coordinacion
fiscal y bajo el principio de soÌidaridad, estableciendo indicadores gue

permÌtan el desarrollo de la comunidad, Ia presfacidn de serviclos
eficiente, la generación de empleos y la atencion da las necesidades
báslbas de sus habitantes. El Estado establecerá e/ Slsfema Fstata/ de

Coordi¡tación Fiscal con ios mun¡c¡p¡o¡l teniendo como base para Ia

distribución de los recursos su índice de marginacion y el çombate a Ia

pobreza.

La polÍtica pública de me-jora regulatoria det estado es obligatoria para

lodas /as autoridádes píiblicas eslafa/es y municipale,s, e¡¡ sus respecfivos

ámbitos de competenci;a y:gcorde a los principio's const¡tuoionales que /os'

rigen.

La ley regulará 'el ejercicia del derecho a la infQrmación pública y el
procedimiente para hacerlo efectlvo; las oblÌgaciones por pafte de los
sulê¿os de aplicación de la ,ley respecfo a la tr.ansperencia y øl derecho a
Ia información púbtica, así como las sanciones por su incumplimienta, de

conformidacl con lo establecido por la ConstÌtucion Politica de /os Esfãdos
IJnidos Mexlcanos. Ia Ley General de Transparencia y Acceso a Ìa

lnfarmación Pública, esia ConsfÍución y demás normatividad aplicable en la

materla.

agtoridçdes eçlatales Y
åsí ciím,o de-bualquier

munìcipales, de cualquier
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Será obligación
otro organismo
sindicato que

Palacio Municipaì SlN, Col. Centro
C-P. 46?60. HueJúcâr, Jãl¡sco.

reciba y ejena retursos ptiblicos
Telì 457 947 0269
Fåx 457 947 0136

jurídica o
acfos de

huejucargÜb1 821 @hotm.îil.cóûì
huejiiùat @jalistû,8otì.mx

de las
priblica, persona
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infornaciott erl los l()trÍtit)as ne la ley,

Artículo 35 - t. .l

I a XXXV. [..]

xxxvl. Elegir ¡tor el volo cJe cuanclo nenos /as dos \erceras partes de /os

dþufar/os inteç¡rantes cle la Legis!attrra, al Fiscal Especializada en mater¡a

cle Detitos Eleclorales y at Fiscal Especializado en Combate a la

Corrupción, cle entre la terna que envíe ol titular del Poder Eiecutivo, en los

términos que establece es¡a ConstituciÓn y la Ley;

XXXVll. Ëlegir al Procurador de Desarrollo Urbano del Estado, med¡ânte el
vofo de cuando menos /as dos lerceras pârles de los diputados
intograntes del Congreso, prevÌa convocatoria publicâ y on los términos
que establezca la ley de la materia; y

XXXVtll. Autorizar al Ejecutivo, por el voto de cuando menos las dos
terceras partes cte tos dÌputados integrantes de'l Congreso, la celebración
de convenios de coordinación fiscal, siempre y cuando se iustifique su
conven¡enÇ¡a para el Estado, debiendo temar en cuçnta tanto el
companente federal de aportacion del Estado camo las necesidades
salidarias del Sislema Nacional de Coordinaciðn Fiscal Asimismo, en una
so/a ocasron, durante el ejercicio clel encargo del Ejeoutivo en turno, podrá
autor¡zar, por el voto cle cuando menos 1as dos ferceras partês dþ los
diputados íntegrantes del Congresa, darlas por terminados cuanda, do
manëra motivada y previa revisión, se demuestre gue ya no se cumplen
las condiciones que justificaron su adhesión y que el Estado puede
haeerse cargo de Ia conduccion de la polítîca fiscal.

Atlículo 50." [..]
t aXXV, [...]

XXVI. Celebrar convenios de coordinación con la
MunÌcÌpios, en materia de co¡nbate a la corrupción;

Federación, Estadas y

XXVII Celebrar convenios de coardinación fiscal con la Federación, asi
como darlos por terminadcss cuandrs ya no resulten canvenientes para e!
Esfado, previa autorización del Congreso.

Ët Gobernador en turno, de¡ttro de lcss tres primeros afios de su encargo y por
una sola ocasión, deberá llevar a cabo un proceso de revisión integral de la
politica fiscal del Estado y sus convenios de coordinación, en el que se
pondere el equìlibrio entre el componente federat de la aportación del Estado
a/ Slsfema Nacional de Çoordinación Fiscal en su conjunfo con sus
necesid,ades solidarias, y presentar sus conclusiones al Congresa.,

Para dar Bor terminados /os convenios, de coordinación 'fisc-al con la
Fede,ración, se deberá dèmostrar qüe ya no se ciumþlan la's candÌeìohes que
justificaron Ia adhesión ai Sistema Nacionai de Coordinación FÍscal y motivar
que el Estado puede haCerse cargo de la condueeìón de la polltica fiscal a
iravés dotsrsfema Tributario Estatal, Esfe Sisfoma no implicà Ia creación de
nuevos impuestos, srn que con ello se limiten las atribucianes del Congreso
del Estado en materia hacendqrla; y

XXVlll. Las dernás que le otorgan ta Constitución PotÍtìca de las Ësfados
Unldos Mexicanos, esfa Oonsfifución y las leyes que de ésfas se deriven.

TRAIVS/TOR/OS

?HMËRA. El presenta decreto antrará en vigor al clia siguiente de
publicación en el periódico oficial "El Estado de Jalisco",
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la Con:;litur:t(.ir) Palilic¿t del [sfaíio de Jaltsco ./¿/e se reforma a través de

esfe cJecle1o, el Gobemador del Estado deherá rcalizar la revisión cle las
conve nios v¡genles, dentro de lo:; printeros 6 ¿neses a la entrada en vigor
del presente decreto.

TERCERO. El Congreso del Estado debera cÌear el rnarco rtoïnativo que

reç1irá el Sisfe¡na Tributario Estatal derttro de los cie¡tto ochenta clías

naturales slgulentes a la entrada en v¡gor del presente decreto.

CLJARTO. A efecto de esfaó/ecer Çond¡ciofles ¡nás equitat¡vas en /as
pafticipaciones gue les correspondan a los municipias, a part¡r del primero

cle enero cle 2024 el porcentaie a distribuir será e/ 23% del tatal de las
percepc¡ones que obtenga el Estado correspoudiente al fondo general de

participaciones y respecto del 1 lo que se adicione se prÌorizarán como
parámetros para su distribucÌón los principÌos resarcitorios relativos al

índice cle marginacion y combate a la pobreza. El Congreso del Estado

contarâ con el têrmino de novenia días para resolver las inìciativas y hacer tas

adeçuaciones /egaies que correspondan a la Ley de CoordinaciÓn Fiscal

det Estado cle Jalisca y sus Municipias que deriven en esfa

disposicion,"

Como se desprende de la iniciativa objeto del dictamen (INFOLEJ 571/LXlll), del

Diario de fos Debates y demás antecedentes remitidos por el Poder Legislativo

Local a este H. Ayuntamiento, documentos los cuales fueron distribuidos entre

sus integ rantes con la oportunidad debida, dicha minuta de decreto tiene por

objeto no rmar el procedimiento constítucionäl tanto para la celebración de estos

convenlos como para su terminación, además de establecer los parámetros

normat¡vÕs Y condiciones Para su alrtorización, ya que desde el año 1979 el

Congreso del Estado aProbó el Convenio de Adhesión al Sistema Nacional de

Goordinación Fiscal, así como 6 anexos y 1 acuerdo modificatorio a uno de

ellos, p ublicados en el Diario Oficial de la Federación los dias 28 de diciemb re

de'1979, 2 de diciembre de 198CI, 13 cle octubre de'1981, 11 de febrero de

1982, 11 de abril de 1995, 1 1 de marzo de 1996 y 29 dejulio de 2002.

De lo expuesto, entre los fundamentos de derechos y los argumentos de hecho

señalados en el referido dictamen, se debe resaltar que la reforma const¡tucional

de mérito tiene por objeto regular la forma en que el Estado podrá adherirse al

Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y ceder sus facultades originarias de

establecimiento y cobro de contribuciones en los términos de los conven¡os de

coordinâción y sus anexos, buscando ante todo que la participaciÓn en la

recaudación federal y lâ transferencia de recursos adicionafes por lä FederaciÓn

deberá ser siempre equitat¡va y ponderar el componente federal de la aportaciÖn

del Estado al sistema en su conjunto con sus necesidades solidarias.

Asimismo, se contempla que el Estado contará con un $istema Tributario Estatal

que se regirá bajo los principios de eficiencia, disciplina financièrà, transpàrência

y contabilidad gubernamentalY será el encargad o de que las personas flsicas Y

jurldicas contribuYan proporcional Y equitativamente al gasto público, asf como

de fiscalizar el cump timiento de las disPosiciones tributarias del Estado e

incentivar su cumplimiento voluntario'

Todo lo anterior, contempla la obligaciôn a cargo del Gobìerno del Estado

participar con los municipios de Jalisco los recursos federales que se le

iransfieran en los términos de la Ley de CoordìnaciÓn Fiscal, bajo el principio de

sol¡dar¡dad, establecienclo indicadores que permitan el desarrollo de la

comunidad, la prestaciÓn de servjcios eficiente, la generación de empleos y

atención de sus necesidades bás¡cäó"de süb habitantes.
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huejuærgob1 82 1 @holtrìaìl.côln
húejucâr@jal¡sco.gob.nrx

Pâlac¡o Múnicipâl $/N, Col. Centro
C.P. 46260. Huejúcar, Jållscó.

Tel: 457 947 0269
Fax 457 947 01 3rì
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Ëjecutivo, por el voto de cuando menos ias clos lerrcerrs pLrtles cle los dipt:"tacios

ìritegrantes clel Congreso, la celebracion cJe convenios de coorc.iinac;ion fiscal,

sìernpre y cuanclo se justifìque su conveniencia par¿ì el Estaclo, debìendo tonrar

en cuenta tarrto el componente federal de atportaciÓn clei ËsiaOo como ias

necesidades solidarias del Sistema Nacional cie Coordirraclón Fiscal. Asinlìstno,

en una sola ocasión, clurante el ejercicio del encargo cJel Elecuiivo en turno,

podrá autorizar, por el voto de cuando nlenos las dos terceras partes de los

diputados integrantes del Congreso, ciarlos por terminados cuando, de manera

mot¡vada y previa revisión, se demuestre que ya no se cumplen las condiciones
que justificaron su adhesión y que el Estado puedÊ hacerse cargo de lâ

conducr¡én de la política fìscal.

Por ello, a travós de la Minuta de Decreto que nos ocupa, el Oongreso del Ëstado
pu$o a consideración de este l-1. Ayuntamiento como parle del Poder Reformador
de la Constitución PoÌltica de Jalisco, la reforma a los articulo$ 15,35 v 50 de
dicha norma constitucional que como fue expue$to, tiende a desarrollar aspectos
importantes para la vida política y presupuestal de Jalisco, como lo es los
requisitos y condioione$ para la revisión de la participación de Jalisco en el
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, la creación de un Sistema Tributario
Estatal y !a partlctnaeión a los municipios de los recursos que se transfieran a
nuestfo Ësiado.

De lo anterior, se debe recalcar a este Órgano Cofegiado que a partir cle que
enire en vigor la reforma que nos ocupa, en su caso, conforme a las
diÉposiciones transitorias, el Gobernador del Estado deberá realizar la revisión
de los coRvén¡ts en materia de coordinación fiscal con la Federación vigentes,
dentro de los primeros 6 meses a la entrada en vigor del presente decreto.

De igual mänera, el Congreso Local deberá crear el marco normativo que regirá
el sistema Tributario Estatal, contando para ello con 180 días naturales
posterÌores a la entrada su vigor.

Y por último, de los aspectos más relevantes en cuanto a los municipios, se
determina que ã efecto de establecer condiciones más equitativas en las
participaciones que les correspondan a los muni cipios, a partir del primero
enero de 2024 el porcentaje a distribuir será el 23% del total de las percepci
que obtenga el Estado correspondiente al fondo general de participaciones y
respecto del 1% que se adicione se prio rizarán como parámetros para su

se revisará en el congreso de Jalisco con la Federación cada seis años

distribución los principios resarcitorios relativos al indice de marginación y
combate a la pobreza. El Congreso del Ëstado contará con el termino de noventà
dlae para resolver las iniciativas y hacer las adecuaciones legales que
correspondan a la tey {e coordinación Fiscal del Estado de Jalisco y sus
Munioipios que deriven en eçta diaposición,

Asi pues, integrahtes de este H. Ayuntamiento, conforme a los planteamientos
referidos con antelación se estima necesaria la reforma a la Constitución Local
que nos ätañe, a fin de gue se alcancen los objetivos ahl planteados derivado del
dictamen que nos ocupa, documento de acceso público en el que se plasma e|
fin teleológico de la misma y que con las aportaciones que se realizaron en el
seno del öongreso del Ëstado en voz de todas las fracciones parlamentarias, de
nuêva cuenta Jalisco refrendará su liderazgo en el seno nacional y continuará
siendo un referente histórico en materia del Þacto Fiscal, con lo que:
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Sc Q¿¡rantiz¿t el dcreclro y responsiìbilirJ¿¡rJ r:onstiilri:iort¡:l ¡rara r,:>lic¡rr ul lratcr
justo en la distribución de los impuestos que se recaudan c1e los jaliscierìses.

Se podrá obtener un mayor presupuesto para los municipios fo que se
traducìrá en la atención de las necesidades de las y los jaliscienses.

Después de analizado y discutido el punto se pone a consideración de los
Regidores el conten¡do de las reformas antes citadas, para que en el uso de sus
atribuciones se delibere y emita el voto para efectos dei artÍculo 117 de la
Constitución Política del Eslado de Jalisco, siendo APROBADO por unanimidad
de votos de los Regidores y Regidoras presentes, lo cual se hace constar para
todos los efectos legafes a que haya lugar.*------

c) Anålisis, Discusión y en su caso Aprobacién del gasto que generará la
compra de 200 calentadores solares con recursos del FAIS con un costo
total de $7,000.00 (Siete mil pesos 00/100 MN) con IVA incluído y gastos
de instalación por cada un0.--
En uso de la voz de la Lic. Arcelia Diaz Márquez Fresidenta Municipal solicita
la aprobación del pleno para la compra del 200 calentadores solares, con un

costo total de $1,400,000.00 (Un millón cuatrocientos mil pesos 00/100 MN)
este importe ya tiene incluido el lmpuesto al Valor Agregado y los gastos de

instalación de cada uno de los calentadores solares, se les presentan a los

regidores las cotizaciones realizadas por los proveedores. El Regidor Salvador
Acosta Ledezma propone la compra de paquetes con subsidio para poder

ampliar el beneficio de las personas. Después de analizado y discutido el

punto SE APRUEBA por unan¡midad de votos de los Regidores el gasto que

generará la compra de 200 calentadores solares con un costo total de

$.1,400,000.00 (un millón cuatrocientos mil pesos 00/100 MN) con lvA incluldo

i\Yllr.r t'¡t'ìl ¡. I'r ì iì ili

y con recursos del FAIS.---------

d) Análisis, Discusión y ên su caso Aprobación del Gasto que generará la

construcción del domo en la Escuela Preescolar Federico Froebel de la
cabecera municipal"
En uso de la voz de la Lic. Arcelia Díaz Márquez Presidenta Municipal solicita

la aprobación del pleno pa ra el gasto que generará la construcción del domo

en la escuela preescolar Federico Froebel que se encuentra ubicada en la
cabecera municipal con un costo total de $140,600.00 (Ciento cuarenta mil

seiscientos pesos 00/100 MN) Después de analizado y discutido el punto SE

AFRUEBA por unanimidad de votos de los Regidores el gasto que generará la

construcción del domo con un coslo total de $140,600.00 (Ciento cuarenta mil

T€I: 7 0269
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seiscientos pesos 0011 00 MN).----'.'-

e) Anátisis, Discusíón y en su caso Aprob3ción !e.l P3go de 3 pólizas de
qegUro paiá los véhÍculos de ÙSo oficial de! H. Ayuntamiento de
HrËjucai, Jalisco con un Costo total de $38,335.41 (Treinta y ocho mil
trescientos treinta y cinco pesos 411ß0 M.N.),

En uso de la voz de la Lic. Arcelia Díaz Márquez Presidenta Munícipal, solieita

al pleno del H, Ayuntamiento la aprobación del pago de 3 pôlizas

vehículos de uso oficial, describiéndose en el siguiente cuadro:

Palacio Municipal S/N, Cof. Çentro
Ç.P 4626ü. Huejúca¡, Jalisco.

Pago {$)No. póliza

.:, -

PlacasNo.

r-1

Vehiculo
(modelo)

9,690.42G042001512Chevrolet JAM22111



JAM2576 co420015'l 1

4054732441 1 5,7S6.10.l Chrvsler RAM

38,335.41Total

Atnbuli'ittcl¿:

Ëord Ambulancia 12 B4B 89

Después clel análisis y discusión del pleno SË APRUËBA por UNANIMIDAD

de votos de los Regidores Presentes ei pago de 3 pÓlizas cle seguro de

vehiculos de uso oficial por la cantidad total de $38,335.41 (Treìnta y ocho mil

trescientos treinta y einco pesos 41l'100 M.N.)

f) En uso dc la vo¿ clel Rogidor $alvador Åccçta Ledeuma,' Solicita la
revisión de la estructura del domo que estå en el barrio de San Pedro y buscar
un apoyo eÇonómiÇo parâ rËpârarlo, la presidenta comenta que ya fue un
proveedor para cotizar la reparación, en otro tema pregunta por la estructura
que tiene el domo que está instalado en la preparatoria, ya que cae un chorro
de agua bastante grande, la presidenta comenta que esa estructura se diseñó
porque tenían un proyecto de captación de agua y se les entrego,junto çon el
domo una cisterna para que realizaran el ptoyecto, pero nunca la instalaron y
ella desconoce el motivo y es por eso que se tíene ese problema del chorro de
agua que cae en el lugar, también solicita se le informe del gasto de los
eventos del dia de la madre y el del maestro

g) Hn uso de la voz del Regidor h,loó Rodarte:fuIadera.- Comenta que en el
centro de salud de la delegación de Tlalcosahua no tiene un medico de planta,
el Regidor Sebastián Ortega comenia que los médicos están limitados y que
no se están comisionando médicos para fas comunidades hasta que se
apruebe la reforma del Gobierno Federal para asignar los módicos en todo el
pais, también hace mención de que si es posible en las fechas de la fe
regional poner una exposición de pequeños productores de la región?,
Presidenta Municipal le comenta que sin problema, que él Io organice,
solamente que solicite el lugar y todo lo necesario para su realización.-

h) Hn uso de la voz de la Regidora claudia patricla Bibiano topez"- comenta
la situacion de Pedro y sus pÉrro$, que mordierÕn a una señora en la acera de
lado del jardín, tambiên solicita revisar el problema de los perros bravos
callejeros, también solicita las maquinas para los caminos, la presidenta
comenta que faltan chofe¡es que yä se capacitaron dos y se esta viendo como
contratar los necesarios para a¡reglar los camings antes de que llueva,
teniendo los choferes listos se comenzara con todos los trabajos pendientes.--

7.- Cfausura de la Ëesién e

No habiendo otro asunto más que tratar, se
Ordinaria de Cabildo por parte de la Secretaria
Teresa Acuña Reveles, siendo las 11:50 (Once
31 de mayo de\2021.

horas con cincuenta m¡nutos

I

l¡-

da por terminada fa Novena Sesión
General del Ayuntamiento Lic. María
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tlc Márquea N-ic- María Teresa Acuña Reveles
$ËTRËTARIA GENËRAt MËt
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Lic. Noé Rodarte Madera
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C. J. Guadalupe Bañuelos Villaneda C. Hilda Þíaz de

Lic. Ortega Flores

CI
C. Claudia Pâtrícia Bibiano LóPez

Tel:457 947 0269
Fax 457 947 0130

Lic. Martha Elena Martinez Bañuelos

Ledezma

Palacio Municìpal S/N, Côl, CântrcJ

C.P. 4ti200, Huej{rcãr, Jäli3co"
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ASUNTO: CERTIFICACIoN L.)l- /\(i lA

A QUIEN ÇORRESPONDA;

Quierr suscribe, Llc. MARIA TERESA ACUÑA REVELES, encargada de la

Secretaría General del Gobierno Municipal, con las facultades que me concede la

Ley de Gobierno y ta Administración Pública Municipal para el Ëstado de Jalisco,

hago constar, Doy Fe y

ERTIFI

Que el Liþro de Actas de sesìones del H. Ayuntamiento de Huejúcar, Jalisco,

Administraciôn 2021-2Q24, obra e! Acta No.10 correspondiente a la Novena Sesién

Ordinaria de Oabildo, de fecha 3'1 de mayo de12022, en el punto número 6.- Asuntos
Generales, lnciso b).- se asienta el acuerdo que toma el H. Ayuntamiento, el cual a

la letra dice:

b) Análisis; Þiscusión y en su caso Aprobación del Decreto Número

28786/Lxlll/22 que reforma los artículos 15, 35 y 50 dê la Constitución
Polftica del Ëstado de Jalisco, en materia de Coordinación Fiscal y la
Creación del Sistema Tributario Estata
En uso de la voz de la Lic. Arcelia Díaz Márquez en su calidad de Presidenta

Municipal, hace del conocimiento del Pleno de este H. Ayuntamiento, que el

Secretario General del l-.|, Congreso de Jalisco, Josê Tomás Figueroa Padilla,

para efectos de que este Órgano Colegiado emita su voto como parte del

bonstituyente permanente de Jalìsco, notificó que pÕr Decreto

2S786/LXlll/2? se aprobÓ reformar los artículos 15, 35 y 50 de la

Constitucién Polltica del Estado de Jalisco en materia coordinación

fiscal y la creación del sistema tributario estatal, mismo que conliene

adecuaciones a lA norma constitucional estatal, en los siguientes términos:

^ N (J M E RO 287 86/LX I I I/228 1 Ç O N G RE SO D E L ËS TADO D EÇ R ETA

SE REFORMAN LOS ARTICULOS 15, 35 Y 50 DE LA CONST/TUCIÓN

PALíTICA DEL ESTADO DE JALISCO

ARTICULA Ú¡tltCO. Se reforman /os artículos 15, 35y 50de la

constitución Potitica del Estado de Jalisco, para quedar como siçsue:

Artfcula 15.- [..]
t a X.t,..l

Ël Esfado: p:odrá adharîrse al sistema Nacional de Çoordinación Fiscal y

ceder iaä 'faculfades 
origlnarias de establecimiento .y co.lra de

contribucíoneo, en '/os fé¿æinos de los convenios de coordinaeiön y sus

anex0s.

La participación en la recaudaçíón fqderal y la transferencia de recursos

adiäionales por ta Federaaión deberá ser equitativa y ponderar el

componente federal de la aportaaiÓn det Estado al sistema en su coniunto

con sus neôes/dâd€s solidarias. No obslanfe, el Estado contará con un

Srstema Tributario Esitatal q¿¡e se regirá baio los principios de eficiencia,

disciplina financiera, transparqncia y contabilidad gubernamental y será el

encárgado de que /as personas físicas y iurídicas contribuyan proporcional

y 
"quitutiuu*ente 

al gastg,-pttbti,çr así."gomo de fiscalÌzar el cumplimiento
'de ' 

las dlsposiciones trib%taria'{fÍet E'üado e incentivar su cumplimiento

voluntario.
Palacio Municipaì 5/N, CÖl. Centro
c.P. 46260. Huejùcar, Jallsco.

q rþ.8q:iii#,ä,911?iËJ;lHTEl Gobierno de/ Ësfado yffi/¡ffiNfe /os recursos federales
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coord¡nac¡an fisc;al y bajo el pr¡nc¡pta cle sc¡liclaridacl, estilblec¡endo
tnclicaclares que perm¡tan sl c|esarrollo de la contuniclad, let prcstaciótl
ile se¡viclos eficiente, ltt generación cle empleos y la atenció¡t de /as

necesiclatles básicas rre -sus harilTanies, Ei Esiacio esiabieceú ei Sr'sÍc-r¡ra

Eslata/ cle Coorclinaciop Fiscal co¡t ios tllLttlicipios teniendo c1nto

base para I¿t ctistribucion de /os recursos su indice de ntargirtación y el

contbate a la pobrer.a.

La polítìca pirblÌca cle meiora regLllator¡a de/ esfado es obligatoria para

fodas /as autor¡dades públicas estafâ/es y municipales, en sus respecflvos

ámbitos de competencia y acorde a los principios tonstitucionales que /os

rigen.

La Iey regulará el eiercicio del derecho a la infctrmaciÓtt p(tblica y el
proceclimiento para hacerlo efectivo; las obligaciorles por parte de los

suJ'etos de aplicación de ta ley respecfo â la transparencia y el derecho

a la infonnacion pttblica, así como las sanoianoa par 8u ¡ncumpllmie1t9' dø

canfom¡dad can Io establecido par la Constitueión Folltica de /os Ësfados

lJniclos Mexicanos, ta Ley General de Transparencia y Acçesa a la
lnformacÌón Publica, es/a ConsfiÍ{1ción y demásnormat¡v¡dad aplicable en

la maleria.

será obtigación cle |as aulor¡dades esfaie/es y mun¡c¡pales, de cualquÌer

otro orgatnismo púbtico, asl colnÖ de cualquiei pers,na fisica, iurídica o

síndicato que reaiba y eiena recursos ptlhlicos o rcal¡ce acfos de

autoridarl, proporcionar la informacìón ptiblica 6n s¿J poseslón, renclir

çuentas de sus funÇiones y pefmitir el eiercicio del derecho a la
información en los términos ne la ley,

Artículo 35.- [..]
t a XXXV. [...]

xxxvt. Etegir por el vato cle cuando menos /as dos tørceras partes de los

cliputaclos integrantes rJe la Legislatura, alFrscal Especializado en mater¡a

de Detitos Electorales y al Fisca! Especializado en cambate a Ia

Gorrupción, cle entre la terna que onvíe el titular del Poder Eiecutlvo, en

los térmÌnos que esfab/ece esta Consflltrción y la Ley;

xxxwl. Etegir at Procuraclor de Desarrolla urbano del Estado, mediante el

voto cle cuandô n?enos /as dos ferceras partes de /os dþufados

integrantes del Congreso, previa convocatoriâ p(tblica y en los términos

que establezca la ley de la materia; y

xxxvtil. Autarizar al Eiecutivo, por el voto de cuando rnenos las dos

terceras pades de bs ãiputados integrantes del Õongreso, la cetebración

de eonvonios de coordinacìón figcal, siempre y cuándo se iustifique su

convenien7ia para et Estada, debiendo tomar en auenta tanta el

companente fetderql' rte aportaciðn det Estada como la9 n€6esic/ades

sordar,'ås del sistema Nacianalda ÇoordinaoiÓn Fisoai: Asimisma, en una

sq/a ocaslón, durante el eierclcio del encargo døt Eiecutivo en turno, podrá

autorlzar, por et voto de cuando ,7,enos /as dos ferÓeras parfes de /os

diputado,s' íntegrantes dei tongreso, darlos por terminados cuando, de

manera motivada y provía revÌsiö¡t, se demuesfre que ya no so cumplen

las candiciones que justificaron sa adhesìón y que el Estado puede

hacarse cargo de la canducción de la polttica fiscal.

Atliculo 50,- t...1

Palacio MunicipalS/N, Col- Cenlrû
C.P 46260. Huejúcar, Jallsco.

I a )<XV. [..]
XXV;. Celebrar convenioêþd, íffi¿¡ntffOn con la Federación, Ësfados y

Municipios, en materia de combate a la corrupción;
Tôl: 457 947 ú?69 huelucårgobl B21@hotmaìf ,com

Fax 457 947 013ô huÉjucllr@ialisc¡ gub.nìx
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XXVll. Celel:rar conve¡tios de coordinacion fiscal con la Fecleración, asi
co¡no darlos por term¡nados cuando ya no resulten convenìentes para el
EslacJo, ¡trevia autorización del Congreso.

F-l Gobentador en turno, dentro de /os f¡es printeros años de su encargo y
por una sola ocasión, deberá llevar a cabo un proceso de revision integral
cle la política fiscal del Esfado y sus conven ios de coordinación, en e/ que se
pondere el equilibrio entre el componente federal de la aporlacion dei Fsfado
a/ Slsfema Nacional de Goordinación FÌscal en su conjunto con sus
necesidades solidarias, y presentar sus conclusiones al Congreso.

Para dar por terminados /os conVenr'os de caordinación fiscal con la
Federacian, se deberá demostrar gue ya no se cumplen las condiciones que
justificaron la adhesión a/ Sistema Nacional de Coordinacion Fiscal y motivar
que el Estado puede hacerse cargo de la conducçión de la política fiscal a
través del Slsle¡na Tributario Estatal. Este Slsfema no implica la cre;ación
de nuevos impuestos, sin que con ello se limiten las atribuciones de1

Congreso del Estado en materia hacendaría; y

XXVlil. Las demás que le otorgan la Constitución Potítica de /os Eslados
Unidas Mexicanos, esla Consffución y las leyes que de ésfas se derÌven.

rR,ANS/TORiOS

PRIMERO. El presente decreto entrará en vígor al día sigulente de su
publicacion en el periódico olicìal "El Estado de Jalisco".

SFGU/VDO. Para efectos de lo dispuesfo en el añiculo 50 fraeción )(XVll
de la Constitución Política del Estado de Jaliscg g¿re se reforma a través
de este decreto, el Gobernador del Estado deberá realizar la revisión de
los convenios v/genles, dentro cle los primeros 6 meses a Ia entrada en

vigor del presente decreto.

TERCERO. El Congreso del Estado deberá crear el marco normativo que

regirá el Slsfenla TributarÌo Esfafa/ dentra de ìas ciento ochenta días
naturales siguientes a la entrada en vigor del presente decreto'

CUARTO. A efecto do establecer condiciones más equitativas e'n las
pañicipaciones que /es conesponclan a los municipios, a partir del prhnero

cle enero de 2024 el parcentaje a distribuir será e/ 23% del fofai de ias
percepciones que obtenga el Estada correspondiente al fondo general de

participaciones y respecf o del 1 %o que Se adicione se priarizarán como
parámetros para su dístribuciôn tos principios resarcitorios relativos al

índice de marginación y combate a la pobreza, Ël Con1rggo del Estado

contará con el término de naventa dÍas para resolver las inieiativas y hâcer
Ias adecuaciones /egales que coneEpondan a Ia Ley de Coordinación

Fiscat det Fsfado de Jatísco y, süs Municìpios, que deriven en esf€
dísposición^"

Como se desprende de la iniciativa objeto del dictamen (INFOLEJ 571/Lxlll),
del Diario de los Debates y demás antecedêntes remitidos por el Poder

Legislativo Local a este H, Ayuntarniento, documentos los cuales fueron

distribuidos entre sus integrantes con la opodunidad debida, dicha minuta de

decreto tiene por objeto normar el procedimiento constitucional tanto para la
celebraciôn de estos convenios como para su terminación, además de

establecer los parámetros normativos y condiciones para su autor¡zación' ya

que desde el año 1979 el Congreso del Estado aprobó el Convenio de Adhesión
al Sistema Nacional de Coordþaciógffiiscq[, así como 6 anexos y 1 acuerdo

modificatorio a uno de ellos, publicadöË en eiDiario Oficialde la Federación los

dlas 28 de diciembre de 1979, 2 de diciembre de 1980, 13 de octubre de
Palacio Municipal S/N, col. Cenlro lel: 457 9a7 0269 h*J'?'99?]-8::9ll9.Tt^"lf:,:l
c.p.46260, Hueiúcâr, Jrli6co, Fax 457 947 0136 nuëJtJcår@Jãllsm goÞ rÍx
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señalados erì el referido clictanren, se debe resalt¿tr c.1ue la refolrna consiitucional

de nrérito tiene por otrjeto regular Ia fornra en que el Fstado podrá adherirse al

Sistema Naclonal de Coordinación Fìscaly ceder sus facullades or¡glnarias de

establecimiento y cobro de contrii:uciones en los términos de los convenio$ de

coordinación y sus anexos, buscando ante todo que la participación en la

recaudâción federal y la iransferencia de recursos adìcionales por la Federaoìon

deberá $er siempre equitativa y ponderar eì componente federal de la aportación

del Estado al sistema en su conjunto con sus necesidades sr:lidarias'

Asimismo, se contempla que el Estado contará con uñ Sistema Tributario

Estatal que se regirá bajo los principios de eficiencia, disciplina financiera,

transparencia y contabiliclad guberrralilÉlrtäl y será e[ encargado de que las

personas flsicas y jurídicas contribuyan proporcional y equitativamente al gasto

þúbli"o, así con1o de fiscalizar el cumplimiento de las disposiciones tributarias

del ästado e ineentivar su cumplimiento voluntario'

Todo lo anterior, eontempla la obligaciÓn a cargo del Gobierno del Eslado de

paÈicipar con los municipios de Jalisco los recursos federales q.Ue.:e 
le

iransfieran en los términos cle la Ley de Coordinación Fiscal, bajo el principio de

solidaridad, estableciendo indicadores que permitan el desarrollo de la

çomunidad, la presiaciÓn de servicios eficiente, la generación de empleÕs y

atención de sus necesidades básicas de sus habitantes'

En ese orden dÊ ideas, corresponderá al Congreso del Estado autorizar al

Ë,jecuiivo, por el voto cle cuando menos las clos terceras partes de los diputados

integrantes del Congreso, la celebración.de convenios de coordinación fiscal,

sierñpre y cuando se justifique su conveniencia para el Estado, debiendo tomar

en cuenia tanto el iomponente federal de aporiaciön del Estado como las

necesidades solidarias delsistema Nacionalde CoordinaciÓn Fiscal. Asimismo,

en una sola ocasiÓn, durante el ejercicio del encargo del Ejecutivo en iurno,

podrá autorizar, par el voto de cuando menos las dos terceras partes de los

diputaoos integrantes <Jel congreso, darlos por terminados cuando, de manera

mtt¡vada y pr*via revisión, se ãemuestre que ya no se cumplen las condiciones

que .iustificâron su adhesiÓn y que el Ëstado puede hacerse cargo de la

conducción de la Política fiscal'

Por ello, a través de la Minuta de Decreto que nos ocupar el congreso del

Estado pusÕ a consideración de este H. Ayuntamiento como parte del Poder

Reformador de la Constitucién Política de Jalisco, la reforma a los artículos 15'

g6 V 50 Ue á¡efra ilormå eonstitucional que eomo fue expuestg,, tiqn$e 
,a

desãrroltar aspectos importantes para la vida política y presupuestaf de Jalisco'

eomo lo es tos,requisitås y condiciones pära la revisión de la participación de

i;ii$;- en el sisiema Nácional de coordinación Fiscal, la creación de un

Slsterna Tributario Estaial y la participacìÓn a los municipios de los recurso$ que

se transfíeran a nuestro Estado.

De lo anterior, se debe recalcar a este Örgano Colegiado que a partir de que

entre en vigor la reforma que nos ocupa, ên su caso, conforme a las

disposicioneã transitorias, el Gobernador del Estado deberá realizar la revisión

de los convenios en materia de coordinaciÓn fiscal con la Federación vigentes'

dentro de los primeros 6 mesês a la'entrada en vigor del presente decreto

De ioual manera, el Conqreso Local deberá crear el marco normativo que regirá

,t"11'ftf'Si"t"*a Tributario Èstatfilfþffiþ pnru ello con 180 días \'rätff,rguH$äßÌ::l;':-1;çfPalacio Municìpal S/N,
C.P.46260. Huejúcar,

ri : , :,i r, * ,??qtgr¡qrç,?'ilËfnlt?(?,.suviggr¡, ,



irill ll i :i l.'J i i: t.l'l íl {) I
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Y por último, de los aspectos más reìevarltes en cuanto a los munlclplos' se

determina que a efecto cle estalrlecer condiciones más equitativas en las

padicipaciones que les correspondan a los municipios' a parlir del pnmero de

enero de 2024 elporcentaje a distrlbuir-será el ?-3ok del totalde 1as percepciones

que obtenga el Estaclo correspondienie al fondo general de participaciones y

räspecto iel 1% que se adicione se priorìzarán como paránretros para su

distribución los principios resarcitorios relativos al indice de marginación y

combate a Ia pobreza, Ll Congt"*o del Estado contará con eltérmino de noventa

días para ràsolver las iniciativas y hacer las adecuaciones legales que

correipondan a la Ley de Coordinac¡ón Fiscal del Ëstado de Jalisco y sus

Municipios que deriven en esta disposición'

Asipues,integrantesdeesteH.Ayuntamiento,co'nfOrmealosplanteamientos
referidos con antelación se estima necesaria la reforma a la constituciÓn Local

que nos atãñe, a fin de que se alcancen los objetivos ahÍ planteados derivado

deldictamenquenosocupa'documentodeaccesopúblicoenelqueseplasma
elfin teleológico de là t iu*á y que con las aportaciones que se realizaron en el

seno del congreso del Esiad"o en voz de todas las fracciones parlamentarias'

de nueva cuenta Jalisco refrendará su liderazgo en el 
-seno. 

nacional y

continuará siendo un referente histÓrico en materia del Pacto Fiscal, con lo que:

¡ se revisarå en el Gongreso de Jalisco con la Federación cada seis años el

convenio de coordinación fiscal'

csegarantizaelderechoyresponsabilidadconstitucionalparaexigirUntrato
fu"tã *n ta oistriüucøn oe los impuestos que se recaudan de los jalìscienses,

rsepodráobtenerunmayorpresupuestoparalosmun.icipiosloque$e
traduciráenlaatencióndelasnecesidadesdelasylosjaliscienses.

DespuésdeanalizadoydiscutidoelpuntoSeponeaconsideracióndelos
Regidoreselcontenidodelasreformasaniescitadas'paraqueenelusodesus
atribuciones r" OuiiO"rã-y ãmita el voto para efectos del¿rtículo 117 de la

Constitución Politica del Eätado de Jalisco, siendo APROBADO por unanimidad

de votos de los Regidores y Regidoras presentes, lo cual se hace constar para

todos los efectos legales a que haya lugar'---'--:

se extiende ra presente cËRTrFtcAcróN, para ros fines y usos legales

correspondientes a que haya lugar'
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